
 
 

Departamento de 

Servicios a 
Vecindarios 

Centro de prevención de 

desalojos de Norfolk 

Ayuda económica para que 

los desalojos sean poco 

frecuentes, rápidos y 

humanos 

Cómo solicitar 

la ayuda 

Las solicitudes solo se 
aceptan 

en el 

portal en línea, en 

www.norfolk.gov/evictionprevention.  

Se ofrecen adaptaciones  

razonables.  

Si necesita ayuda  

para completar la solicitud,  

programe una cita. 

Tenga en cuenta que cualquier 

tipo de ayuda  

está sujeta a cambios en 

función de la  

disponibilidad de fondos y otros  

factores que pueda establecer 

la ciudad  

de Norfolk. 

 

835 Glenrock Road 
2nd Floor 

Norfolk VA 23502  

Norfolk VA 23502 

Teléfono: 757-664-6363  

Fax: 757-664-6556  

Correo electrónico:  

evictionprevention@norfolk.gov  

Servicios adicionales de  

estabilidad de la vivienda: 
SNAP: Programa de Asistencia 

Nutricional Suplementaria 

TANF: Programa de Asistencia 

Temporal para Familias Necesitadas 

LIHEAP: Programa de Asistencia de 

Energía para Hogares de Bajos Ingresos 

Medicaid: Seguro médico gratuito o de 

bajo costo para personas y familias que 

reúnan los requisitos necesarios 

Comuníquese con el Departamento 

de Servicios Humanos llamando al 

757-664-6000. 

http://www.norfolk.gov/evictionprevention
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Otras ayudas económicas  

Llame al 2-1-1 desde cualquier teléfono o envíe un 

mensaje de texto con la palabra CONNECT 

al 247211. Pueden aplicarse tarifas de mensajes y 

datos. 

Resources757: ofrece información sobre una gran 

variedad de recursos disponibles. Se trata de una 

página de recursos regionales, así que asegúrese de 

comprobar si el recurso que encuentra está destinado 

a los residentes de Norfolk. 

Servicios legales  

Asesoramiento legal de Norfolk: ayuda respecto a 

asuntos civiles de carácter jurídico únicamente, como 

asuntos relacionados con propietarios e inquilinos y 

beneficios públicos. Para obtener más información, 

llame al 757-827-5178. 

Oportunidades de desarrollo de la mano de obra 

del Centro de Recursos de Empleo 

NorfolkWorks: ayuda a los residentes que reúnen 

los requisitos de ingresos a encontrar, postularse y 

prepararse para un empleo. Para obtener más 

información, llame al 757-763-6064. 

El Consejo de Desarrollo de la Mano de Obra de 

Hampton Roads (HRWDC) ayuda a trabajadores y 

personas que buscan empleo a encontrar ofertas de 

trabajo y oportunidades de formación adecuadas. 

Para obtener más información, llame al 757-314-

2370. 

Educación financiera  

Bank On Hampton Roads: está diseñado para 

ayudarle a tomar el control de sus finanzas. Bank On 

ofrece cursos gratuitos de educación financiera y un 

programa de ahorros igualados. Para obtener más 

información, visite Norfolk.gov/Bank-On-Norfolk. 

   

 

Prevención de desalojos 

El Departamento de Servicios a  

Vecindarios está a cargo de los 

esfuerzos de la ciudad  

para evitar los desalojos. El Centro de  

Prevención de Desalojos ofrece ayuda 

económica  

y otros recursos a  

los inquilinos de Norfolk que reúnan los 

requisitos necesarios  

y se enfrenten a desalojos por 

dificultades  

imprevistas. No se trata de un  

programa de ayuda para el alquiler  

a largo plazo y la ayuda solo está 

disponible una  

vez en un período de 12 meses. 

El programa del Centro de  

Prevención de Desalojos de Norfolk no 

brinda  

ayuda en caso de emergencia. Sin 

embargo, si  

el propietario ha tomado  

posesión de la vivienda o si usted  

ha recibido un preaviso de 72 horas, 

podemos  

brindarle ayuda. 

Para obtener la información más reciente, 

visite www.norfolk.gov/evictionprevention. 

Requisitos de elegibilidad 

Debe vivir en una propiedad de 

alquiler situada en Norfolk, 

Virginia. 

El saldo de alquiler vencido debe ser 

de un mínimo de $100 y no puede 

superar los $6,000. 

El propietario debe estar dispuesto a  

participar en el programa. 

No debe haber recibido ayuda del 

Centro de Prevención de Desalojos 

en los últimos 12 meses. 

Los ingresos familiares brutos no 

deben superar el 80 % de los 

ingresos medios de la zona. 

Debe cumplir con los factores de 
riesgo. 

 

Qué esperar 

El hecho de solicitar ayuda no  

le otorga automáticamente el derecho a 

recibir  

ayuda económica. 
 

El tiempo de procesamiento varía en 

función de la cantidad de solicitantes. 

 

Otros recursos disponibles 

 

http://norfolk.gov/Bank-On-Norfolk
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